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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

BLANCA INES GIRALDO
CARDONA

INVERSIONES AGRICOLAS LAS
ACACIAS S.A.S.

Ordinario 14/06/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180036600

DANIELA ALEJANDRA
ALENDRES RAMIREZ

ANDRES FELIPE ARBELAEZ
RAMIREZ

Ordinario 14/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210054800

WILFER ORLANDO CARDONA
CIRO

COLTEJER S.A.Ordinario 14/06/2022
POR TRANSACCION Y ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso

05615310500120210055700

ADRIAN ALEXANDER ZAPATA
RAMIREZ

SOCIEDAD INVERSIONES ARIAS
SERNA SAS

Ordinario 14/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210056300

BEATRIZ GISELA BENITEZ
OSORIO

PORVENIR S.A.Ejecutivo Conexo 14/06/2022
DECRETA MEDIDA
Auto pone en conocimiento

05615310500120220010700

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
15/06/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio  catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0036600 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
CONSTANZA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio catroce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0054800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: DANIELA ALEJANDRA ALENDRES RAMIREZ.  

Demandados:      ANDRES FELIPE ARBELAEZ RAMIREZ 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por DANIELA ALEJANDRA ALENDRES RAMIREZ en contra de ANDRES FELIPE ARBELAEZ 

RAMIREZ.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado y, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica del demandado, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, de los 

correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00557 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio catorce (14) del año dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-00557 00 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: WILFER ORLANDO CARDONA CIRO   
Accionados: COLTEJER S.A..  
 
 
Por cuanto en el memorial presentado por la apoderada del demandante el día 4 de mayo de 2022, solicita la 

terminación del proceso y el archivo del mismo, por haber celebrado transacción, respecto de las 

pretensiones debatidas en el presente proceso, memorial que se encuentra coadyuvado por el demandante.     

 

Del acta de transacción aportado con el memorial mencionado, se desprende que el mismo cumple con los 

requisitos establecidos en el Artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable al estatuto laboral por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., encuentra el despacho que las pretensiones son 

susceptibles de transar, por lo que es procedente dar por terminado el proceso por transacción, sin condena 

en costas para las partes. 

 

Se ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0056300 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ADRIAN ALEXANDER ZAPATA RAMIREZ  

Demandado: SOCIEDAD INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogado en ejercicio por 

ADRIAN ALEXANDER ZAPATA RAMIREZ en contra de SOCIEDAD INVERSIONES ARIAS SERNA S.A.S. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 
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